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REGLAMENTO (CEE) No 2719/92 DE LA COMISIÓN

de 11 de septiembre de 1992

relativo al documento administrativo de acompañamiento de los
productos sujetos a impuestos especiales que circulen en régimen

de suspensión

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea,

Vista la Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992,
relativa al régimen general de tenencia, circulación y controles de los
productos objeto de impuestos especiales (1)y, en particular, el apartado
1 de su artículo 18 y el apartado 1 de su artículo 19,

Visto el dictamen del Comité de impuestos especiales,

Considerando que los productos sujetos a impuestos especiales circulan
entre depósitos fiscales y entre un depósito fiscal y un operador auto-
rizado o no autorizado en régimen de suspensión de impuestos; que es
preciso establecer con carácter vinculante la forma y el contenido del
documento de acompañamiento de dichos productos, ya sea un docu-
mento administrativo o comercial;

Considerando que es asimismo necesario determinar también quién
transmitirá a las autoridades competentes el cuarto ejemplar de dicho
documento, destinado a las mismas, y cómo se llevará a cabo dicha
transmisión; que es conveniente y conforme a la práctica que esta
obligación corresponda al destinatario en el país de destino, pues es
el único que está en condiciones de poner este documento, importante
a efectos de control fiscal, a disposición de las autoridades competentes
sin peligro de que se extravíe; que el cuarto ejemplar debería incluir
también una certificación de acuse de recibo si las autoridades compe-
tentes del Estado miembro de destino así lo solicitan, que indique a
dichas autoridades que las mercancías se han recibido en el depósito
fiscal del destinatario,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

▼M1

Artículo 1

El modelo que figura en el Anexo I será el documento administrativo de
acompañamiento de los productos sujetos a impuestos especiales que
circulen en régimen de suspensión, a que se refiere el apartado 1 del
artículo 3 de la Directiva 92/12/CEE, con sujeción a las instrucciones
sobre cumplimentación y procedimiento previstas en el reverso del
ejemplar número 1 de dicho documento.

▼B

Artículo 2

1. Un documento comercial podrá ser sustituido por el documento
administrativo, siempre que contenga la misma información que debe
figurar en el documento administrativo.

2. El documento comercial que no tenga la misma presentación que
el documento administrativo deberá contener los mismos elementos de
información exigidos por el documento administrativo, cada uno de los
cuales deberá estar identificado con un número que se corresponderá
con el de cada una de las casillas del documento administrativo.
►M1 El documento debe contener de manera clara la mención si-
guiente: «Documento comercial de acompañamiento para los productos

▼B
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sujetos a impuestos especiales que circulen en régimen de suspen-
sión.» ◄

▼M1

Artículo 2 bis

1. Cuando el documento de acompañamiento se elabore mediante un
sistema de proceso electrónico o automático de datos, las autoridades
competentes podrán autorizar la omisión de la firma del expedidor y la
sustitución de dicha firma por el sello especial que se indica en el
Anexo II. Tal autorización estará supeditata a la condición de que el
expedidor haya ofrecido previamente a dichas autoridades el compro-
miso escrito a las citadas autoridades, de que será responsable de todos
los riesgos inherentes a la circulación intracomunitaria en régimen de
suspensión de productos sujetos a impuestos especiales dentro de reme-
sas que circulen al amparo de un documento de acompañamiento que
lleve su sello especial.

▼M2
2. Los documentos de acompañamiento que se elaboren con arreglo a
lo dispuesto en el apartado 1 contendrán, en la parte de la casilla 24
reservada a la firma del expedidor, una de las siguientes menciones:

— Освободен от подпис

— Dispensa de firma

— Podpis prominut

— Fritaget for underskrift

— Freistellung von der Unterschriftsleistung

— Allkirjanõudest loobutud

— Δεν απαιτείται υπογραφή

— Signature waived

— Dispense de signature

— Dispensa dalla firma

— Derīgs bez paraksta

— Parašo nereikalaujama

— Aláírás alól mentesítve

— Firma mhux meħtieġa

— Van ondertekening vrijgesteld

— Z pominięciem podpisu

— Dispensa de assinatura

— Dispensă de semnătură

— Podpis sa nevyžaduje

— Opustitev podpisa.

▼M1
3. El sello especial a que se refiere el apartado 1 habrá de estamparse
en el extremo superior derecho de la casilla A del documento adminis-
trativo de acompañamiento, o, si se trata de un documento comercial, en
la casilla correspondiente de manera claramente visible. Podrá asimismo
autorizarse al expedidor para preimprimir el sello especial.

▼B

Artículo 3

Cuando los productos sujetos a impuestos especiales circulen por tube-
rías fijas, los Estados miembros interesados podrán permitir, por mutuo

▼B
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acuerdo, que la información relativa al tipo y a la cantidad de mercan-
cías que circulen entre el expedidor y el depósito fiscal del destinatario
se suministre por medio de procedimientos informatizados en lugar
suficiente para garantizar la transmisión de todos los datos necesarios
para el control de las existencias y la recaudación del impuesto.

Artículo 4

Cuando así lo soliciten las autoridades competentes del Estado miembro
de destino, el destinatario incluirá en el cuarto ejemplar del documento
de acompañamiento la misma certificación de acuse de recibo que en el
tercer ejemplar (ejemplar para su devolución) y lo pondrá a disposición
de dichas autoridades a las que mantendrá informadas conforme a sus
intrucciones.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 1993.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di-
rectamente aplicable en cada Estado miembro.

▼B
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ANEXO

▼M1
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▼M1
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►(1) M2
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▼M1
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▼M1
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ANEXO II

▼M1
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